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Este Ministerio ha resuelto: 

Primero. -Nombrar el Tribunal que a continuación se indica, 
y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición : 

Titulares 

Presidente: Don Manuel Soto Redondo. 
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se expresan: Consejo Nacional de Educación, don 
Carlos Godino Gil; Junta Superior de Ensefia,nza Técnica, don 
Rafael Crespo Rodríguez y don José Juan Aracil Segura; Es·· 
cuela Técnica Superior de Ingenieros !Navales, don Luis Martínez 
Odero. 

Suplentes 

Presidente : Don Felipe Lafita Babio. 
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican: Consejo 

Nacional de Educación, don Luis Neura Fernández; Junta Supe
rior de Enseñanza Técnica, don Manuel López Acebedo y don 
Juan del Campo Aguilera; Escuela Técnica Superior de In!5e
nieros Navales, don Fernando Mícó Barba. 

Segundo.-Al Objeto de que la oposición pueda realizarse a 
la mayor orevedad posible, dentro del plazo fijado por el Re
glamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales citará a los oposito
res en el mes Siguiente al día de la publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por 
el articulo 10 del ' Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, ¡¡,probado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo 
a lo establecido en el mismo artículo. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años .. 
Madrid. 29 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior. 

ORDEN de 29 de diciembre de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejerciciOS 
de la oposición a la plaza de Catedrático númerario 
del Grupo XXV de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Aeronáuticos. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 22 de mayo último (<<Boletín Oficia l 
del Estado» del 21 de junio) fué convocada oposición directa 
para cubrir la cátedra del Grupo XXV, «Misiles y Vehículos 
espaciales», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aero
náuticos; habiéndose publicado la lista de aspirantes admitidos 
por Resolución de 5 de septiembre del presente año «(Boletín 
Oficial del Estado» del 13); 

Para dar cumplimiento a lo prevenidO en el número primero 
del articulo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13), y en uso de las facultades que le 
están conferidas, 

Este Mi.nisterio ha resuelto: 

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indica, 
y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición: 

Titulares 

Presidente: Don Francisco NM,rro Borrás. 
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se expresan : Consejo Nacional de Educación, don 
Manuel Bautista Aranda; Junta Superior de Enseñanza Técnica, 
don Jacobo Valdés Pedrosa Y don Antonio Fernández Huerta; 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos, don Carlos 
Sánchez Tarifa. 

Suplentes 

Presidente: Don Felipe Lafita Babio. 
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican: Consejo 

Nacional de Educación, don Manuel Abbad Berger; Junta Su
perior de Enseñanza Técnica, don Ignacio da Riva de la Cavada 
y don Julio González Bernaldo de Quirós; Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Aeronáuticos, don Luis Fontán Abeytua. 

Segundo.-Al objeto de que la oposición pueda realizarse a 
·la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Re
glamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los oposito
res en el mes SigUiente al día de la publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por 
el articulo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobadO por 

Orden de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo 
a . 10 establecido en el mismo artículo. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Dir~ctor general de Ens~fianza Técnica Superior . . 

ORDEN de 29 de diciembre de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal que· ha de juzgar los ejercicios 
de la oposición a la plaza de Catedrático númerario 
del Grupo IV de la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 22 de mayo último ({<Boletín Oficial 
del Estado» del 24 de junio) fué convocada oposiCión directa 
para cubrir la cátedra del Grupo IV, «Dibujo. Geometria des
criptiva», de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de 
Sevilla; habiéndose pUblicado la . lista de aspirantes admitidos 
por Resolución de 5 de septiembre del corriente año (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 16); 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo' de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13), Y en uso de las facultades Que le 
están conferidas, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se índica, 
y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición: 

Titulares 

Presidente : Don Pascual Bravo Sanfelíu. 
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se expresan: Consejo Nacional de Educación, don 
Marino Cánosa Gutiérrez; Junta Superior de Enseñanza Téc
nica, don Manuel Baquero Briz, don José Maria Ruiz Aizpiri y 
don Alberto Balbontín de Orta . 

Suplentes 

Presidente : Don Luis Moya Blanco. 
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican: Consejo 

Nacional de Educación. don Cayetano Cornet Riera; Junta Su
perior de Enseñanza T écnica, don Luis Canals Arribas, don 
Alejandro Hidalgo de Caviedes Gómez y don Víctor D'Ors Pé
rez-Peix. 

Segundo.-Ai Objeto de que la oposición pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Re
glamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los oposito
res en el mes siguiente al dia de la pUblicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por 
el articulo 10 del Reglamento de OposiCiones a Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, ¡¡,probado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo 
a lo establecido en el mismo artículo. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. '1. muchos años. 
Madrid. 29 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYoD 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior. 

ORDEN de 29 de diciembre de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejerciciOS 
de la oposición a la plaza de Catedrático númerario 
del Grupo IX de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Minas de Oviedo. 

IL'llo. S. : Por Orden de 22 de mayo último (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 26 de junio) fué convocada oposición directa 
para cubrir la cátedra del Grupo IX, «Resistencia de materiales. 
Mecánica ebistica. Estruéturas. Mecánica del suelo y del subsue
lo» de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de 
Oviedo; habiéndose pUblicado la lista de aspirantes admitidos 
por Resolución de 5 de septiembre del corriente año (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 14); 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del articulo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado)} del 13), Y en uso de las facultades que le 
están conferidas, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indica, 
y que habrá de juzgar los ejercicios de la. referida oposición: . 
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T itulares 

Presidente: Don Fernando Rodrigue~Avial Azcúnaga. 
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se expresan: Consejo Nacional de Educación, don 
Florencio del Pozo-Frutos; Junta Superior de ~nseñanza Técni
ca, don Jaime Nadal Aixela, don Jesús Langreo Langreo y don 
Carlos Conde Sánchez 

Suplentes 

Presidente: Don Cario!> Benito Hernández. 
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican: Consejo 

Nacional de EducáCión, don Alfredo Crespo Mocorrea; Junta 
Superior de Enseñanza Técnica, don Miguel Larrea Santa Cruz, 

, don Antonio Oarcla de Aritnguá y don Rafael Fernández..Huldo-
bro y Pineda. 

Segundo.-Al objeto de que la oposición pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Re
glamento General de OpoSiciones, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los oposito
res en el mes siguiente al <;lía de la pUblicación de esta Orden 
en el, «Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por 
el artículo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre), El Tribunal se constituirá con arreglO 
a lo establecido en el mismo artículo. , 

Lo digo a V, l. para su conocimiento y efectos. 
,Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 29 de diciemb're de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Úirector general de Enseñanza Técnica SUperior. 

ORDEN de 29 de diciembre de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejercictos 
de la, oposición a la plaza de Catedrático númerario 
del Grupo XXI, «Caminos», de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 22 de mayo último (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 26 de junio) fué convocada opOSición directa 
para cubrir la cátedra del Grupo XXI, «caminos», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
de Madrid; habiéndose pUblicadO la lista de aspirantes admiti
dos por Resolución de 5 de septiembre del corriente año (<<Bo
leUn Oficial del Estado» del 15); 

para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oflciil.l del EstadO» del 13), Y en uso de las facultades que le 
están conferidas, 

. Este Ministerio ha 'resUelto: 
, Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuaóión se indica, 

y que habrá de juzgar los ejerciciOS de la referida oposicIón: 

Titulares 

~', Presidente: Rdo. P. Alberto Dou Máx de Xexás. 
.: Vocales: Elegidos entre las ternáS propUestas por los Orga
I$mos que -se expresan: Consejo Nacional de Educación, don 
José LUis Escario y Núfiez del Pino; Junta Superior de Ense
ñanza Técnica, don Guillermo Fernánde~uartero y Pons y 
don Rafael López Bosch; Escuela Técnica superior de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos de Madrid, don Francisco 
Arredondo Verdú. 

Suplentes 

PreSidente : Don Luis Martin de Vidales y Orueta. 
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican: Consejo 

Nacional de Educación, don JoSé Tello Espinosa; Junta Superior 
de Enseñanza Técnica, don Rafael Silvela Tordesillas y don 
Miguel Mataix Lorda; EscUela Técnica Superior de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos de Madrid, don Amallo Hidalgo 
'Fernández-Cano. 

Segundo,-Al Objeto de que la opOSición pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Re
glamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, 
prévio acuerdo con los restantes Vooales, citará a los oposito
res en el mes Siguiente al día de la pUblicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por 
el artículo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los 
Querpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre) . El Tribunal se constituirá con arreglo 
a lo establecido en el mismo artículo. 

1.0 digo a. V. I, para su conocimiento y efectos. 
Úios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid, 29 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director genenI de Bt:I8efIanaa Técnica S1l¡IeI'I& 

ORDEN de 29 de enero de 1968 por la que se con
voca concurso-oposíctón para la ' provisión de las 
plazas de prOfesores adjuntos que se indican de la 
Facultad de Medicfna de la Universidad de Sala
manca. 

Ilmo. Sr. : A propuesta. del Rectorado de la Universidad de 
S'alamanca, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.--Convocar el concurso-oposición determinado en 
la Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profe
sores adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la 
Facultad de Medicina de la Universidad expresada,debiendo 
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), 
Decreto de la Presidencia' del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
«<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

1. <<Anatomía descriptiva - y topográfica y Técnica anató
mica» (primera cátedra). 

2. «Histología y Embriologia general y Anatomía Patoló-
gica», / 

Segundo,-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeftado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Orado Medio ; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un mforme del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado , como tales, 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro afios y podrán ser prorrogados por otro periodO 
de igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias 
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
está prórroga hallarse en poseSión del título de Doctor. 

Cuarto,-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes : 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos Veint iún afios de adad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejerciciO de funciones públicas. 

d) No padecer defecto fislco ni enfermedad lnfectoconta-
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo, 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del MOVi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c» del artículo 36 de la Ley 
articulada de F;uncionarios, 

g) La l1cencia de la autoridad eclesiástica correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por dere
chos de examen, pudiendO efectuarlo también mediante giro 
postil.l que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, uniéndose a las instancias los resguardos oportunos. 

Quinto . .:.....Quienes . deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán SUB instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publica
ción de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado» 
manifestando en las mismas expresa y detalladamente qué 
en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompa
ñándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
la Universidad y en el plazo de treint a dias, contados a partir 
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones y requiSitos exigidos' en 
esta convocatoria. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectoll. 
Dios guarde a V. l. muchos alías. 
Madrid, 29 de enero de 1968.-P. D., el Director general de 

Enseñanza Superior e Investigación, ' José Hernández Diaz. 

lOmo. Sr. Direcb' general de iEn.Beñanaa lDuperior e Invelti-
~. . 


